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Dictamen respecto a la solicitud de prórroga para la terminación de las Obras de
Urbanización del Fraccionamiento NEREA RESIDENCIAL.

AYUNTAMIENTO 2024-2027

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
PRESENTE. -

Los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano e Infraestructura Sostenibles y
Nomenclatura del Ayuntamiento de Monterrey, con fundamento en lo establecido por los
artículos 36 fracciones III, V y XI, 38, 40 fracción VI, 42 y 43 de la Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 21, 22, 25 fracción XIII, incisos f) y g), y 27 del
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, sometemos a
consideración de este órgano colegiado la aprobación del DICTAMEN RESPECTO A LA
SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS DE
URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “NEREA RESIDENCIAL”, bajo los
siguientes:

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. En Sesión Ordinaria de fecha 25 de mayo de 2017, el Ayuntamiento de
Monterrey aprobó el Dictamen respecto a la Factibilidad de Fraccionar, Urbanizar el
Suelo, Proyecto Urbanístico y Plano de Rasantes para el desarrollo de un
Fraccionamiento de tipo Habitacional Unifamiliar de Urbanización Inmediata el cual se
denominará NEREA RESIDENCIAL.

SEGUNDO. En Sesión Ordinaria de fecha 10 de mayo de 2024, el Ayuntamiento de
Monterrey aprobó el Dictamen respecto a la aprobación del Proyecto Ejecutivo, para el
desarrollo de un Fraccionamiento de tipo Habitacional Unifamiliar de Urbanización
Inmediata el cual se denominará NEREA RESIDENCIAL”, a desarrollarse sobre el predio
identificado bajo el número de expediente catastral 51-006-059, ubicado en este
Municipio, relativo a la superficie de 8,015.9082 metros cuadrados.

TERCERO. En fecha de 30 de octubre del 2025 la Secretaría del Ayuntamiento recibió el
recibió el oficio SDU/3958/2025 por parte del Secretaria de Desarrollo Urbano Sostenible
del Municipio de Monterrey, mediante el cual adjuntan el Dictamen Técnico Urbanístico
relativo a la solicitud de autorización de Prorroga para la terminación de obras de
urbanización del fraccionamiento NEREA RESIDENCIAL, con expediente catastral
51-006-059, presentada por la persona moral RUBA DESARROLLOS S.A. de C.V., para
que este sea turnado a la Comisión de Desarrollo Urbano e Infraestructura Sostenibles y
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Nomenclatura del Ayuntamiento de Monterrey, y esta proceda a su análisis, a la
expedición y suscripción del respectivo Dictamen, que a su vez se presente ante el Pleno
del Ayuntamiento del Municipio de Monterrey, para su resolución y/o aprobación.

Por lo anterior, y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Que esta Comisión de Desarrollo Urbano e Infraestructura Sostenibles y
Nomenclatura del Ayuntamiento de Monterrey, es competente para conocer del presente
asunto, con fundamento en lo establecido por los artículos 36 fracciones III, V y XI, 38,
40 fracción VI, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20,
21, 22, 25, fracción XIII, incisos f) y g), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de
Monterrey, Nuevo León.

SEGUNDO. Que, al presente expediente y/o trámite, resultan aplicables las disposiciones
de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, toda vez que se trata de una
etapa de un fraccionamiento cuya Factibilidad de fraccionar fue otorgada por el R.
Ayuntamiento de este Municipio, en fecha 13 de junio del año 2017, estando vigente el
citado ordenamiento, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Octavo Transitorio
de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para
el Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial del Estado en el día 27 de
noviembre del año 2017, que a la letra dice: "OCTAVO. Las factibilidades y licencias
expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, continuarán el
proceso de autorización de las etapas subsecuentes hasta los actos definitivos, conforme
a las disposiciones, ordenamientos, procedimientos y documentación requerida, según
lo previsto en la Ley vigente al inicio del trámite."

TERCERO. Que el artículo 10 fracción XIII y último párrafo de la Ley de Desarrollo Urbano
del Estado de Nuevo León, menciona que es facultad de los municipios otorgar o negar
las solicitudes de autorizaciones, permisos o licencias de uso de suelo, uso de edificación,
construcción, fraccionamientos, subdivisiones, relotificaciones, parcelaciones y conjuntos
urbanos, de acuerdo con los planes o programas de desarrollo urbano, las disposiciones
de la presente Ley, la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con
Discapacidad, y tomar en cuenta las Normas Oficiales Mexicanas en materia de
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Accesibilidad Universal vigentes, y demás que resulten aplicables. Tratándose de
inmuebles ubicados en zonas de riesgo, el Ayuntamiento podrá solicitar opinión de la
Dependencia Estatal competente. Las atribuciones a que se refiere este artículo serán
ejercidas directamente por los Ayuntamientos y en su caso por las autoridades
administrativas a quienes ellos se las deleguen a través del reglamento municipal
correspondiente, pero con el control y evaluación de estos. En ningún caso podrá el
Ayuntamiento delegar sus atribuciones a ningún funcionario en lo que concierne a
licencias o autorizaciones en zonas de riesgo o de montaña.

CUARTO. Que el artículo 166 último párrafo, de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado
de Nuevo León, dispone que, tratándose de zonas de riesgo alto o muy alto, las
facultades del Ayuntamiento para el otorgamiento de cualquier tipo de autorizaciones o
licencias de carácter urbano no son delegables.

QUINTO. Que el artículo 217 en su fracción IV, de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado
de Nuevo León, dispone que son normas básicas para los conjuntos urbanos entre otras
la de cumplir para su aprobación con los procedimientos establecidos en la citada Ley,
para los trámites de autorización de fraccionamientos en las etapas de factibilidad,
lineamientos generales, proyecto urbanístico, proyecto ejecutivo, autorización de ventas,
fijación y liberación de garantías, así como de terminación de obras.

SEXTO. Que el artículo 262 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León,
dispone que “el interesado podrá solicitar una prórroga para el cumplimiento de las
obligaciones y la reducción de las garantías presentando la siguiente documentación:

I. Escrito en el que se expliquen los motivos de la solicitud de prórroga o reducción de
garantías;

II. Copia del acuerdo del antecedente inmediato;

III. Programa y presupuesto de obras;

IV. Avance de obras;

V. Documento que acredite la personalidad de conformidad con esta Ley y demás
ordenamientos jurídicos;
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VI. Documento que acredité el pago de las contribuciones correspondientes; y

VII. Las que señalen las demás disposiciones de carácter general que al efecto expidan
los Ayuntamientos.

Tratándose de reducción de garantías, el interesado podrá solicitar en el mismo acto la
sustitución de garantías, acompañando además de la documentación descrita en el
párrafo anterior, la propuesta de nueva garantía que deberá amparar las obligaciones
pendientes.

SÉPTIMO. Que el artículo 151 del Reglamento de Zonificación y Uso de Suelo del
Municipio de Monterrey, Nuevo León, establece que el interesado podrá solicitar ante la
autoridad municipal competente, prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones y/o
reducciones de las garantías, en los términos establecidos en la Ley, debiendo presentar
la siguiente documentación:

 Solicitud de autorización (original).
 Escrito en el que se expliquen los motivos de la solicitud de prórroga y/o reducción

de garantías (original).
 Título que acredite la propiedad del predio debidamente inscrito ante la

dependencia correspondiente (copia).
 Acuerdo y plano del proyecto ejecutivo y autorización de ventas, inscritos ante la

dependencia correspondiente (copia).
 Programa y presupuesto de obra, firmados por los propietarios o apoderados, así

como los peritos responsables (original).
 Proposición de Garantía Hipotecaria o fianza suficiente a favor del Municipio la

cual deberá redactarse en la forma y términos que sea solicitado por dicha
autoridad, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, en el caso de que
no se hayan concluido las obras que se le trazaran en el proyecto ejecutivo;

 Avance de obras (original).
 Fotografías de la situación actual de las obras de urbanización (originales).
 IX. Documento que acredite la personalidad jurídica: a) Acta constitutiva inscrita

ante la dependencia correspondiente (copia). b) Poder legal.
 Identificación oficial de Propietario y Apoderado (copia).
 Pago por los derechos correspondientes al trámite.
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OCTAVO. Que el Dictamen Técnico Urbanístico relativo a la solicitud de autorización de
prórroga para la terminación de obras de urbanización del fraccionamiento NEREA
RESIDENCIAL, señalado en el Antecedente TERCERO, es el que a continuación se
describe:
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NOVENO. Que el artículo 263 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León,
dispone que una vez presentada la solicitud la autoridad tendrá 20 veinte días hábiles
para resolver la procedencia de la prórroga, la reducción de la garantía y/o la sustitución.
Dentro de este plazo la autoridad municipal realizará una visita de inspección para
analizar el avance físico de las obras para determinar si procede la prorroga y/o la



Página 10 de 12

Dictamen respecto a la solicitud de prórroga para la terminación de las Obras de
Urbanización del Fraccionamiento NEREA RESIDENCIAL.

AYUNTAMIENTO 2024-2027

reducción de la garantía. De dicha visita se deberá levantar un acta pormenorizada
debidamente firmada por los funcionarios autorizados para tal efecto, la cual deberá de
realizarse en base a las obligaciones fijadas en la resolución de la etapa de proyecto
ejecutivo y deberá de contener el porcentaje de avance y el valor de faltantes de obra.

DÉCIMO. Que el artículo 264 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León,
dispone que en base a los resultados de la visita de inspección la autoridad emitirá la
resolución correspondiente.

DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 276 fracción I, último párrafo y fracción II, inciso b)
de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, establece que, en el caso del
proyecto ejecutivo el fraccionador tendrá derecho a solicitar una prórroga hasta por dos
años, el inciso b) dispone que las autorizaciones del plano de rasantes, proyecto ejecutivo
y la prórroga de éste por dos años, de ser esta necesaria, se solicitarán de manera
sucesiva por cada una de las etapas o sectores a desarrollar, y conservarán su vigencia,
siempre y cuando no transcurran más de dos años sin que el interesado lleve a cabo el
procedimiento subsecuente para la autorización del acto definitivo respectivo.

DÉCIMO SEGUNDO. Que el artículo 245 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de
Nuevo León, establece que quienes formulen solicitudes o realicen gestiones en asuntos
relativos al desarrollo urbano, lo harán en el ejercicio de sus legítimos derechos y bajo
protesta de decir verdad, siendo a su cargo y responsabilidad la autenticidad y validez de
los documentos que presenten. Los acuerdos y resoluciones de la Autoridad
administrativa no prejuzgan sobre los derechos de propiedad, gravamen, servidumbre o
cualquier otro derecho de terceros.

DÉCIMO TERCERO. Que, conforme a lo establecido en el Dictamen Técnico Urbanístico
relativo a la solicitud de autorización de Prorroga para la terminación de obras de
urbanización del fraccionamiento NEREA RESIDENCIAL, descrito en el Considerando
OCTAVO, esta Comisión propone que se conceda la Prórroga por 02-dos años para que
se concluyan totalmente las obligaciones de las obras de urbanización de conformidad
con lo establecido en las autorizaciones otorgadas con anterioridad del Fraccionamiento
Habitacional Unifamiliar de Urbanización Inmediata denominado NEREA RESIDENCIAL
a desarrollar en el predio identificado con el número de expediente catastral número 51-
006-059, colindante a la calle La Villita y al Sur del Fraccionamiento Sierra Escondida,
Distrito Urbano La Estanzuela, Delegación Huajuco, de este Municipio de Monterrey,
relativo a la superficie 8,015.9082 metros.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión presenta a consideración de
este Órgano Colegiado los siguientes:

A C U E R D O S

PRIMERO. Se aprueba la solicitud de la Prórroga por 02-dos años para la terminación
de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento “NEREA RESIDENCIAL”, en términos
de lo contenido en el Dictamen Técnico Urbanístico descrito en el Considerando
OCTAVO del presente dictamen.

SEGUNDO. Notifíquese a la Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible, los presentes
acuerdos para su conocimiento y trámite correspondiente.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible, notifique a la
persona moral RUBA DESARROLLOS S.A. de C.V. a través de su representante legal,
los acuerdos contenidos en el presente dictamen.

CUARTO. Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal y en la Página Oficial
de Internet www.monterrey.gob.mx

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 15 DE ABRIL DE 2026

ASÍ LO ACUERDAN Y FIRMAN
LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE

DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA
SOSTENIBLES Y NOMENCLATURA

REGIDOR TOMÁS DAVID MACÍAS CANALES
COORDINADOR

(RÚBRICA)
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REGIDORA ROSA OFELIA
CORONADO FLORES

INTEGRANTE
(RÚBRICA)

REGIDORA MARÍA CRISTINA
MUÑOZ RÍOS
INTEGRANTE

(RÚBRICA)

REGIDOR MENTOR TIJERINA GUERRA
INTEGRANTE

(SIN RÚBRICA)

REGIDOR GIBRAN OLAGER
ORNELAS BUSTOS

INTEGRANTE
(RÚBRICA)

REGIDORA NAYRA NELLY
GONZÁLEZ GARZA

INTEGRANTE
(SIN RÚBRICA)

REGIDORA MARTHA LAURA
MONTEMAYOR FLORES

INTEGRANTE
(RÚBRICA)
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REGIDOR EUGENIO SILVA ÁLVAREZ
INTEGRANTE

(RÚBRICA)


